
 
Santa Rosa, 

 
 

VISTO: 
 
   La “Convención Internacional para el Tráfico de las Especies 
Silvestres” (CITES), la ley 24.375 “Aprobación del Convenio sobre diversidad 
biológica” la Ley Nacional 22.421 de Conservación de la Fauna y su reglamento 
Decreto 666/97 y el Artículo 35 de la Ley Provincial 1194 “Conservación de la 
Fauna silvestre”, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que las especies exóticas son identificadas como una serie 
amenaza global para la diversidad biológica y la economía mundial, siendo en 
algunos países la causa principal de extinción de especies silvestres; 
 
   Que existen antecedentes de legislación muy severa en 
países que en ningún caso permiten que la introducción de la especies sean 
libradas a los interese sectoriales sin los debidos recaudos; 
 
   Que en el marco de referencia prohíbe la introducción de 
ejemplares vivos ó elementos biológicos para reproducción, de especies que 
puedan alterar el equilibrio ecológico, afectar las actividades económicas producir 
problemas sanitarios, sociales u otras perturbaciones según lo determine en cada 
caso el juicio técnico de la Autoridad de Aplicación; 
 
   Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 35 de la Ley 
1194 corresponde definir que se entiende por especie exótica; 
 
   Que por lo expuesto se hace necesario reglamentar la 
excepciones mencionadas en el artículo 35 sobre introducción de especie 
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exóticas en el territorio provincial; 
 
POR ELLO: 
 

EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS AGRARIOS 
 

D I S P O N E: 
 

ARTICULO 1º.- Se entiende por especie exótica aquella que provenga de  
                             un área de distribución distinta al territorio provincial. 
 
ARTICULO 2º.- No se otorgarán autorizaciones para la introducción de  
                              animales vivos, huevos, alevines embriones ó cualquier otro 
medio que permitiesen propagación de especies exóticas en los siguientes casos: 
a) Cuando involucre especies incluidas en el Apéndice I de CITES salvo que las 
mismas se encuentren alcanzadas en las excepciones de la citada convención. 
b) Cuando se trate de especies que se encuentren protegidas en toda la región de 
su hábitat natural 
c) Cuando se trate de especies dañinas o perjudiciales. 
 
La enumeración precedente no excluye la denegación de introducción por otras 
causales que puedan surgir a criterio de la autoridad de aplicación. 
 
ARTICULO 3º.- La introducción se autorizarán únicamente para Cotos de  
                             Caza ó Criaderos habilitados y deberán presentar ante la 
Autoridad de Aplicación la siguiente documentación: 
 
a) Si proviene de otro país la autoridad Nacional de Aplicación. 
b) Si proviene de otra provincia el certificado de origen emitido por la Autoridad 

Oficial del organismo administrados de turno. 
c) Si proviene de otra provincia el certificado sanitario emitido por la Autoridad 

Competente. 
d) Estudio de Impacto Ambiental de acuerdo a los lineamientos que se adjuntan 

como Anexo de la presente. 
e) Otros que puedan surgir del análisis técnico pertinente. 
 
ARTICULO 4º.- Todo traslado de ejemplares vivos de especies exóticas  
                              dentro y fuera de la provincia deberá ser comunicado por nota 
a la Autoridad de Aplicación con una antelación no menor a CINCO (5) días  
hábiles  
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indicando el destino y el fin del mismo.  
Si se trata de traslado dentro de la provincia la Autoridad de Aplicación otorgará 
una autorización expresa. Cuando el traslado fuese fuera de la provincia  deberá 
realizarse con la correspondiente guía de tránsito, previa autorización e la 
autoridad de aplicación de la provincia destino. 
 
 
ARTICULO 5º.- Cuando se trate de solicitudes de introducción de especies  
                            exóticas que se encuentran actualmente en la provincia, la 
Autoridad de Aplicación podrá requerir la presentación de un estudio de impacto 
ambiental cuando las características o la cantidad de las especies que se 
pretenden importar lo haga a su criterio aconsejable. 
 
ARTICULO 6º.- En el caso de introducción de especies para mascotas la  
                            Autoridad de Aplicación decidirá el grado de detalle de la 
información a presentar, según sea el caso. 
 
ARTICULO 7º.- En toda solicitud de introducción se deberá dejar  
                                constancia del compromiso escrito el solicitante de consentir 
la aplicación de medidas que incluso pudieran importar el sacrificio de las 
especies en cuestión ante la existencia de riesgos. Asimismo deberá hacerse 
cargo del costo que implique su aplicación. 
 
ARTÍCULO Nº 8.- En   el  caso   de    incumplimiento  de lo estipulado por la  
                               presente Resolución se aplicarán las sanciones previstas por 
el artículo 70 del Decreto 2218/94. 
 
ARTÍCULO Nº 9.- Regístrese,  comuníquese,    publíquese   en   el   Boletín 
                             Oficial y pase a la Dirección de Recursos Naturales. 
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ANEXO 

 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

 
EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
I) CONTENIDO DEL ESTUDIO 
 
Los estudios a que hace referencia el artículo 3º inciso d) de la presente 
disposición, deberán estar suscriptos por un profesional con título habilitante. 
 
Todo pedido de introducción de especies exóticas, debe cubrir al menos la 
presentación de la siguiente información: 
 
a) los objetivos y justificación del proyecto. 
 
b) descripción de la obra o proyecto y las distintas alternativas a considerar, las 
cuales como mínimo deberán incluir: 
 
- sitio o localización 
- naturaleza del proyecto 
- abandono del proyecto 
- no proyecto 
 
Todo plan de factibilidad debe incluir de modo previo una etapa experimental 
obligatoria de una duración en función de las especies e que se trate. 
 
c) El área de influencia y descripción del entorno, la que como mínimo deberá 
contener la siguiente información:   
 
- ubicación geográfica 

- Detalle de los ambientes 

- Topografía y barreras naturales 

- Tipo de suelo 

- Cuerpos de agua y red de drenaje 

- Vegetación 

- Fauna 
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- Especies en peligro o amenazadas 

-Uso del suelo (mapa) 

- Sistemas Productivos 

- Zonas rurales urbanas e industriales 

- Turismo 

- Red vial 

- Otros 

 
 En caso de no contarse con información existente sobre estos puntos, para un 
determinado lugar, la misma y según lo considere la Autoridad de Aplicación, 
deberá ser generada por los interesados. 
 
d) Evaluación de los impactos potenciales, los cuales deberán como mínimo 
especificar los siguientes aspectos: 
 
- pérdida o cambio en la biodiversidad 
 
- problema  de zoonosis humanas 
 
- riesgos económicos – productivos  
 
- plagas 
 
Asimismo, se deberán clasificar los impactos según sus características, a saber: 
 
- Certidumbre o probabilidad de ocurrencia del impacto 
 
- Magnitud 
 
- Duración o persistencia del impacto 
 
- Signo 
 
- Reversibilidad 
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e) Medias de prevención, mitigación y neutralización de impactos, las cuales 
deberán prever como mínimo: 
 
- Medidas de seguridad 
 
- Medidas sanitarias 
 
- Medidas de mitigación de daños 
 
f) Un plan de vigilancia ambiental que tenga por objetivo garantizar el 
cumplimiento de las medidas correctoras, que comprendan el monitoreo de estas, 
para lo cual los responsables de una introducción deberán proponer y solventar u 
plan de monitoreo regular para la detección temprana de escapes accidentales al 
ambiente. Ante una eventual detección de ejemplares, se deberá lograr la 
erradicación inmediata de los mismos. 
 
g) Un plan de contingencia que tenga en cuenta las eventuales fallas del proceso 
de predicción  de impactos. 
 
Estos estudios deben ser presentados en términos fácilmente comprensibles y no 
deben exceder de un número de cincuenta páginas. 
 
II) REVISIÓN 
 
En los CINCOS (5) días posteriores a la entrega del estudio del impacto, la 
Dirección de Recursos Naturales lo elevará a Ente de Políticas Ecológicas para su 
revisión. Quien se expedirá en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) día de 
recepcionado el mismo. 
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